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VIERNES 26 DE JULIO DE 1946

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptasf» 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses . 	 Seis meses. . . 36
Un año 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente . . 0'50 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

• Las Corporaciones provinciales y municipales vienen.obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que mwaden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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ANO XI 	 . U M. 200

LEY de 17 de Julio de 1946 por la
que se aplican los Preceptos del
Estatuto de Ciases Pasivas a los.

Secretarios de la Justicia Muni-

cipal.

En la « organización de la justicia
Municipal anterior a la actualmente
establecida con arreglo a la Ley de

Bases de diecinueve de julio de mil
novecientos cuarenta y cuatro, des-
tacaba, frente al carácter temporal de
las funciones de los jueces y Fisca-
les la" nota de permanencia de los
funcionarios del Cuerpo del Secre-
tariado, que no estaban sujetos a l a .
renovación periódica establecida pa-
ra aquéllos. El Secretariado de este
primer, grado de la , Administra-
ción de Justicia constituyó así un
Cuerpo d2 funcionarios que du una
manera permaneate han venido ejer-
ciendo una función pública y que tan
sólo s'e diferenciaba de la generan-
dad de los : del Estado por la. forma
da percibir sus . emolumentos . me-
d iante derechos arancelarios legal-
mente establecidos.

La Ley de diecinueve de julio de
mil novecientos cuarenta y cuatro, al
fij ar las bases de la reforma de la
Justicia Municipal, que ha sido ins-
airada en primero de Octubre del
Pasado año, establece como norma
general la retribución mediante suel-
do de todos sus funcionarios conce-
diendo a los Secretarios un derecho

opción entre percibir la retribu-
( ión media arancelaria que hubiesenil
(evengado en el últim. o trienio, la
Derceución de arancel, o el régimen
.je sueldo , dis poniendo que quienes
'piaren Por cu alquiera de los dos
Primeros s istemas de retribución noPodrían par ticipar de las mejor as

Núm. 2.9321 	

Jefatura del Estado

económicas ni derechos pasivos Que

se concedan con carácter general
para los demás, de cuyo precepto
claramente se infiere el propósito del'
legislador de conceder derechos pa-

sivos a loS funcionarios que optaren

por el régimen de sueldo, y en con-

secuencia, el Decreto orgánico del

Secretariado de la justicia Municipal

de veintitrés de Diciembre de mil no-

vecientos cuarenta y cuatro, al des-

arrollar las Bases de la Ley referen-
tes a aquéllos, dispone en su artícu-

lo cuarenta y nueve que los que op-
taren por sueldo tendrán derecho a

la percepción de haberes pasivos en

la forma y cuantía que con . carácter

general establece parn los demás

funcionarios públicos el Estatuto de

Clases Pasivas de veintidós de Oc-

tubre de mil novecientos veintiséis,
Reglamento para su aplicación y de-

más disposiciones complementarias.

Mas, al disponer el . referido Esta-

tuto que fuesen considerados como

servicios abonables • los prestados
efectivamente día por día en cual-

quiera de las carreras civiles del Es-
tado y destino dotado con sueldo

que figure detallado en los presu-
puestos generales del Estado, resul-
ta que el derecho concedido al per-
sonal del Secretariado y que ha de-

terminado el que muchos funciona-
rios del mismo se hayan acogido al
régimen de sueldo, no puede tener

virtualidad, puesto que los servicios

prestados por aquelros con anterio-

ridad al primero de Octubre del pa-
sado año no se. hallaban dotados de

sueldo.
Por todo ello, se hace preciso pa-

ra lograr el propósito del legislador
de conceder haberes pasivos a los

funcionarios del Secretariado de la

Justicia Munici pal que se han acogi-
do al régimen de sueldo, 'armonizar
los preceptos del Estatuto con la si-
tuación de este personal, para evitar,
asimismo-ta injusta desigoaldad que

se produciría entre, aquéllos y los

Secretarios que optaren por la per-

cepción de derechos arancelarios,

ya que mientras éstos podrían con-

tinuar en sus cargos sin límite de
edad y percibiendo tales derechos,,

los acogidos al régimen de sueldo,'

de no abonárseles los servicios pres-

tados en la anterior ordenación de la
justicia Municipal, al ser jubilados
forzosos con arreglo a los preceptos
del Decreto orgánico por cumplir
los setenta años, quedarían sin am-
paro alguno económico, no obstan-

te haber prestado dilatados servicios

al Estado.

En su virtud, y de conformidad

con la propuesta elaborada por las

Cortes Españolas,

DISPONGO:

Artículo primero. Quedan incor-

porados a los preceptos del Estatu-

to de Clases Pasivas " de veintidós de

Octubre de mil novecientos veinti-

séis, los actuales Secretarios de la

Justicia Municipal pertenecientes a

las cuatro categorías establecidas

por la Ley de Bases de diecinueve

de julio de mil novecientos cuarenta

y cuatro y Decreto de veintitres de

Diciembre del mismo año, que hayan

optado por la retribución mediante

sueldo y los que en lo sucesivo y a

virtud del derecho que en las referi-

das disposiciones se establece, in-

gresen en dicho Cuerpo.

Artículo segundo. — Se considera-

rán también servicios abonables a

los referidos funcionarios,'a efectos

de clasificación de haberes pasivos,

los prestados día por día en el Se-

cretariado de la justicia Municipal,

con anterioridad al primero de Oc:-

lubre de mil novecientos cuarenta y

cinco, y con arreglo a los servicios

efectivos que tengan reconocidos en

los Escalafones aprobados por el

Ministerio de justicia.

Dada en El Pardo a diecisiete de

julio de mil novecientós cuarenta y

stis.
FRANCISCO FRANCO

Delegación Provincial de Trabajo
DE CORDOBA

Núm. 2.944
lago de haberes a los trabajadores represn-

liados durante la dominación marxista»

En cumplimiento de lo dispuesto
en la Orden de 6 de julio de 1946,
por la que se dictan las medidas
pertinentes para pago (1 ,2 devengos
a los represaliados en virtud del De-
creto de 22 de Febrero último, y de
acuerdo con las instrucciones recibi-
das de la Superioridad, esta Dele-
gación Provincial de Trabajo señala
el sábado día 27 del actual y
siguientes días hábiles, para el pago
del 37'50 por 100 de los haberes
que corresponde "percibir a los Tra-
bajadores Represaliados durante la
dominación marxista,' que han sido
Incluidos en el Censo formado con
arreglo a las órdenes de 23 de Sep-
tiembre y 29 de Ociubre de 1943, y
que son los que a continuación se
expresan: Andres Fernández Cachi-
nero, Francisco Mercera Cabanillas,
Eloisa Gómez Romero, Manuel
Blanco Vioquz, Pedro Torres Moli-
na, Francisco Fernández Higueras,
Antonio Esparza Delgado, Carmen
Moreno Escribano, Francisco de
Torres Moreno, Federico Cope Bar-
barroja, Antonio Fernández y ' Fer-
nández, Pedro González Fernández,
Jerónimo Vega Rojas, Eladio de To-
-rreS Moreno, Pedro García Yún,
Francisco Guisado San z, ‚Angel
Franco Montenegro, Juan Camacho
Muñoz, Juan López Olmo, luan To-
ledo San Andrés, Manuel García Se-
rrano, Rafael Quinteto Colorado,
Teodomira Lópezipedrajas, Manuel
Campos, Liborio Cabello 'Muñoz,

Genoveva Tejero García, Genaro

Hidalgo Armenia, Tomás García
Vázquez, Asunción Dueñas Bautista,
Eladio Ramírez Ramírez, José Val-
Verde Moyano, José Gómez García,

Rdael Ruiz Bravo, Antonio García
Gómez, Manuel Tejero-García, Mar-
celina. Soto Delcase, Miguel Toleda-
no Calderón, Carlota Tejero García,

IRD014

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,
en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice

la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo

a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Artículo 1.°—Las 
Leyes obligarán en la Península, o

was adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tos a la Legiflación peninsular , a los veinte días de su

promulgación si en ellas nose dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha 
la promulgación el día en que

termina la inserción de 
la Ley en el «Boletín Oficial,del

&Ido».
Articulo 2°—La ignorancia de las leyes no excusa

de SJ cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

sino dispusieren lo 
contrarío, — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES 'OFICIALE S se han de remitir al

Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

rán a los editores de los mencionados periódicos.

(p12.00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
nn•n••
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Manuela Medina Vega, Rufino Rubio
Calero, Cruz Rodríguez González*,

*Félix Chacón Carrasco, Miguel Ca-
ballero Torrico, Emiliano Hidalgo
Cid, Manuel Morillo Cerro, Fernan-
do Baños Calderón, Ricardo García
Almena, Pilar Ruiz Blanco, Agapito
Luna Herrero, Asunción Amor Teje-
ro, Manuel Romero Cárdenas, José
Tejeró Caballero, ‚Dolores Becerra
Rodríguez,--Anacleta Fernández Ca-
sado, Joaquín Muñoz García, Rafael
Fernández Marchán, Adelina Pérez
Morillo, Emilia Aparicio Aparicio y
Rogelio Balsa del Pozo.

A fin de guardar en lodo caso las
necesarias formalidades y adoptar
las garantías imprescindibles que
aseguren a este Organismo la legiti-
midad del pago que realice por el
concepto expresado se pone en co-
nocimiento de los produclores ante-
riormente relacionados o de sus cau-
sahabientes; . que esta Delegación
efectuará los pagos ateniendose ri-
gurosamente a las siguientes nor-
mas:

Primera. Cuando . el trabajador
peticionario de su inclusión en el
censo hubiera fallecido en el período
de tiempo comprendido entre la pre-

Sentación de su instancia y la fecha
de cobro de los haberes a su favor
reconocidos, serán sus derechoha-
bientes quienes perciban el 75 por
100 d'e aquéllos, en los dos plazos
marcados por la Orden 6 de Julio en
curso.

Segunda. Igual norma se aplicará
en el Supuesto de que el trabajador
represaliado-hubiera dejado de exis-
tir a la fecha de solicitar su inclusión

PROVINCIA DE CORDOBA

Ayuntamientos
LUCENA

Núm. 2.920
Don Antonio Delgado Sánchez, Al-

calde Presidente del Excelentísimo
Aiturrtaenolente de esta ciudad.

en el censo, y hubiese sidò . alguna
persona de su familia quien iniciara
la tramitación del oportuno expe-
diente.

Tercera. Para abonar los habe-
res reconocidos como perdidos, se
estará en primer término a lo qtle
resulte del testamento del trabajador,
si lo hubiese; en segundo lugar a lo
que se desprenda de la declaración
de herederos, si hubiera aquel falle-
cido . abintestado y se hubiese practi-
cado, y finalmente, en defecto de
uno y otro por Mi g utoridad se rea-
lizará una información testifical y se
entregará las cantidades en cuestión
a las personas de la familia a quie-

nes se considere heredero.
fi •ri de facilitar por los•interesa-

dos la información textifical aludida
en el apartado anterior, vendrán pro-
vistos *de una información shilar
hecha ante el Juzgado correspon-
diente a su actual domicilio.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los interesados y su más
exacto cumplimiento*, significándole
que las sumas de referencia no que-
darán *sujetas al pago del impuesto
de Derechos Peales, por hallarse
exentas de acuerdo con el número
31 del artículo 6.° del vigente Regla-
mento de 29 de Marzo de 1941, que
se refiere a ' sueldos, gratificaciones
y demás emolumentos que dejen de-
vengados y no percibidos al falleci-
Miento los funcion,_rios activos y los
pasivos, los empleados y los obre-
ros.'

Córdoba a 20 de Julio de 1946, —
El Delegado de Trabajo, P. A., Fi -

ma

MES DE JULIO DE 1946

Hago saber : Que ignorändose el
paradero de los mozas.

Antonio Domingo Aguilera Can--
tecla.

Juan Antonio Algar Prieto.
Juan Bautista Maga • Pérez.
Francisco Alvarez Cobacho.
Antonio de padres desconocidos.

lsidloro Aragón Moreno.
FeWpe Arcos Cantero.
Isidore ArjleIntal. Garcea.
Antonio Arma Sánchez.
JOSé María Baltatnás 	 ,
Rafael Baltaniás La Rosa.
is:donol Barba López.
Ajnitcinio José Barba Ruiz.
Francisco Barranco Hurtado:.
José Beato Davilla.
Luis Beato García.
Juan Blianqu4 Dömené.
Luis Borrego. Gabacho.
Juan José Buriguillos López.
Anton'o Cabañas Jiménez.
José Cabello Maireles,
"Antonio J'Osé Cabeza Muñoz..
Pian Antonio Cabeza Pérez.
Antonio Calvillo Ramírez.
Tleodoiro Cantero Ciarrillo.
RaAaeil Cantero Córdoba.
Ramátn Cantero, Morente.
Antonio Carmiona Daura.-
Sebastián Carvajal Pozo.
Fernando 'Carrera Campos.
Aneado Carrillo Delgado!.
_Antonio Cobos Navarra..
'Antonio Córdoba Rodríguez.
Juan Pedro Cortés Chacó
Rafael Cortés Lara.
<losé Cos,ano García.

-Vicente Cuadra Fernández.
zeé Cuenca Mufiet.
Juan José. Cuenca Muñoz..
José Chacón
Palo Cliacón Cruz.
Franáisco Chacón García
Antonio Ch -acón Jiménez.
Manuel Chacán Navarlia.
Francisco Chaca Ramírez.
Juan María Chamizo
redro Chicano Cañete.
Luis. Deigadio Delgado.
Juan -Mitoteo Delgado Pérez.
Gregorio Delgado Rosales.
.iacj iit'.n Díaz Moreno.
Nicole Díaz Pineda.
Miguel Espada Batea.
Alejandro Espejo Prieto.
Micente . Espejo Prieto.
José Elspejo Sánchez.
Juan AnItan l o Expósito Jiménez.
Ramón ExpÓsget.
etonzalot Galinielto León.
Juan García Cabello.
Juan García °chacho.
Antonio García Cortes
Luiis García Espejo.
D:ego García Gómez.
Manuel Gaticia Gómez.
Juan García Hurtado.
JtK-tin Gorda López. .
Francisoo García ,Montenegro.
Francitsco García Montenegro.
..1;uatri! Antonio García Ortiz.
Rafael García Pineda.
Rafael García Ramírez.
José Giarcia Romero. .
Juan Antonio García Santiago.
Juan García Servián.
Juiain Antorta Garda Torres.
Felipe Julián Garnucho DeltIlitlge.
Francisco Gómez Gionzalez.
Eisteban Gómez Rivas.
Juan Antonio Gómez Rodríguez.
Luis González Cuenca.
AguiStín Goirzález López.
Manuel Graciano López.
Franelsoot Grainaidcks Cabeilo.
Antonio Guerrero Borrego.
Errvilio Guerrero Santaella.
Antonio Gutiérrez Medina.
Franoiisco Asís Gutiérrez Navajas..
Pelo Herniández Ruiz.
Jtooquín Hidalgo García.
Federico FrIdalgoi Romero-
Juan Hoyos . Morales.
,Rafae 11-10.3nots Ruiz.
Juan Hoyas Vázquez.
*Francisco Hurtas García.

H u r tado . Ferrón'.
Tomás Ibáñez Manera
Juan Antonio Jiménez Clarrnota.
Manuel Jiménez García.
jalan Jiménez Lanera.

jafanaeMi aLanureel ,Adreizap, adre,-, A

dojsu.an .Atatdnii o Laiv.ela Ah,
Rafael Lara 	 9

Juan de la Cruz unaTZ''',.
Manuel López Bu¿-**,,,7`1
Miguel

 LóL6pPez.e7CCa:Itr.rfir;
Pedro López C0./161;

RF-ialiatan'ieclisoLoöpLe'ózp.eGz'ón
Martín López
Pascual López Mieltr

MManuel Luna 	 -

3PM7dtaigq11°'uLetílnILLIIIIilluuniqajVuella'roeRn.aa:re. z
Gregario Mangas Lozan'ö
RillaianellitimNerhatittn Bieiz Rloadzrol:.

AlAirandtorétnisciMmaoylohriegracstmMauifidobozeliz'

FIVíniagnucesl Me( omno.terasueeVilNlaite

FArtlt:crils13400,11°Paraullae4M°oIniered'no.'Grii
Antonio Padua leyano ,‘rag
Blas Mitriaz.Baltainis.
Antonio Pellipe Muñoz cr,sr
Manuel Muñoz Jiménez,
Manuel Muñoz Mide*.
Antonio Muñoz Po.

Filaincisco Paula Mufio2 R
José Maria MurieZ del Río

*José Muñoz Talcxlano. 
learrOln Navarrete Ramírez.
Anton'o Olmedo Mármol
jcjs é

 °taniia160evnles,B.a.eaeci.Nieto.
Juan José Onieva Quirós
FraIncisco P:aula Ordófier (ardk
José Pareo, López.
Manuel Peláez Ruiz.
Manuel Pérez Atleta.
Rafael Pérez Córdoba-
Juan Pérez Ruiz.
'Manuel del Pinto Cuenca
Ferntando Pino GÓMIZ.

TdrIltSe. , del Pino Molem
Manuel del Pia:• Monee,
Rafael del Pido Romero.
Francisco Pino Ruiz.
Francisco Pozo Blanco.
Manuel Pozos Cabeza.
Enrique Bernardo Pozueio
Torná z Puerto Pacheco.
Manuel MaTCOis, Quirós
Antanió Rane:retz Alba.

Juatn . Aintanio Ramírez Cal
Franc'sco reasn,irez Muficg.

Atngadeael l'C- Rttasinitegioz PRéarmezi;ez. Sefee

Pedro Reyes González. a.
. A:erbio Rlodriguez Pedrer
Ateten:o-Rodríguez Ronda,
Feederico Romero Hídalr

Juan Manuel WITIer0 Hid

stork Romero Hurtad-o.
Nicolás acortlAlsceroRmosaerob4RsioRdalingurwel

Rafael Ruz Artacho.
José Ruiz Carreira. -
Manuel Ruiz Cortés.
Aferr.druerliés;modRcRituiRuii zz imLz ujszäubo.noec. h ez.

Jeré María Ruiz Ramos.

Raifiael Ruz Toledano.
Antonio Satán *Milla.

'a 	 TToeilede daznr C h019 is uMmignuuzl 	 i1,30£26,1/.7b:b

.• Francisco Asiel Sánchez C

,Müguel Sánchez Fernán
SAnchezearc

de.p

Francir•co Miguel Sá 	

illc

nchez

José Sánchez Muñoz.
Anticnio . Sánchez Purgo
Jitar)

oijiçoslea-vSäinkicl'iNe zieroc.ildän

Rafael 	 Serrano Jiménez.
CancYda Sola CarripT•
Frn2igrbecii,-..coreiPradal ivitaTgolza. °.A. 

SUBSIDIO AL COMBATIENTE

Núm. 2:932

RESUMEN DE COMBATIENTES Y DE IMPORTE DE PADRONES

Núm.

de

Orden

AYUNTAMIENTOS
dra. DE SUBSIDIARIOS EN LOS PADRONES IMPORTE MENSVAL DE PADRONES

Ordinarios
-----

Adicionales Totales ¡ 	 Ordinario Adicionales Totales

1 Aguilar 	 1 ' 	 120 120
2 Car:cabuey 	 4 4 405 405
3 CORDOBA 	 9 9 1.080 1.080
4 Lucena 	 4 4 495 495
5 Palma del Rio 	 1 IH 60 60
6 Priego 	 5 5' 660 • 660

SUMAS TOTALES 	 24 24 2.820 2.820

Don José M. Escribano Codina, Jefe de Contabilidad del Servicio de Sub-
sidio al Combatiente de Córdoba. CERTIFICO: Que los datos que
figuran en el presente estado resumen son fiel reflejo de los padrones y
rectificaciones, remitidos por los Organismos locales para el mes r ac-
tual. — El Jefe de Contabilidad, José M. Escribano Codina.
Córdoba 20 de Julio de 1946.— El Secretario, Melelaor Osuna.—

V,' B.°: El Jefe Provincial, Manuel Orli.

ei
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Fnente, ita, Lancha
• Matee Millarteal Muñoz.

Dado en Hinojosa del Duque a .11
de Julio de 1946 .—Luis Antonio Bu-
rón.—E1 Secretario P. H., Ignacio
Batiere.

1.1gae

eseeme

Aga,pite Castillejjo de la Cruz.
De .8e1alcáz•air

Francisco Hidalgo • Medina.
.Anttonie Escabano- Rttiz. .
'Fulgencio Francisco' Gallego Urbina.
Félix Núñez Valentin.
Antonio Fernández Rodrfguee

-Ángel Tejero Murillo:
Angel García Torrero.
José Santos: Sánchez.
Bern :abé Roma Sota.
Juan M. Castaño Pineda.

•Antelnio Paredes \ligara.
: Dianisio Medina García.
- Agustina Blanco Rodríguez.
Miguel Segura Medina.
Angel -Bravo Quintana
José Tarrico García
.Alfonso CaStellane Bañes
Jietsé Cabanillas, Rcdríguez.
Manuel Peono Bravo_
Antonio' Vigara Regidor.
Antonib: Casco Gallaedo.

a Retama

—

Frezsco Paula, Tones 6rnez.

,steban TrUjillioi Morados.

Y‘iguel "Valverde Fernández.
.10 t̀enio. Valverde Jiiménez . •

sabino Vaquero Estefarda.

Fosé Vera Díaz.
Asis Vergara Parejo

Francisco. Vida Rivena
Wguel Milla Villa.
enrolo Visa Ruiz.
nIaturales de este ténn5no, 	 com

pre•ndlidete en e alistarninto del afeo
para -el reemplazo de 1947, Se

advierte a los mismos, ai sus padnes-,

10 More tutores, parien te amas o personas
de quien dependan', que p iOr el pre •

sente•edicto se le cita a comparecer
en esta. Case Coeteria l pian Si O por

dona que legitimamente les rep-re •

flO.,: Serie, el día " 11 del próximo mes da

tez. 	 pe y hora de las ocho de su ma

911eZ mea, en que • tendrá lugar la clasifi •

oz. 	 cae* y.declaración • de 'sial:dados, de

bah dicho templazo, •a.expoiner lo que
le; convenga referente a su inclusión

e 	 ea dicho alistamiento ; advirtiéndoles

de 	 q .e (ele ed i cto sustituye •las citacia •

io Czarcil 	 nes otdenadas por ed párrafo tercero

O Ami 	 del atticulet 81 del Reglamente de
Rechitantiento y 'Reemplazo Vigente,

Gónie. 	 per igneranee el paradero •de los in
tentodos; parándoles el perjuicio

in. 	 que haya,lugar.
' Lama 20 de Julio de 1946.—Ei
Alcalde. R. Delgado..

De El Viso
Mantel Ruiz Fernández.
Tornás Ruiz Moreno.

. Alfonso Galán Malvende.
Domingo Gómez López.
Manuel López Puerto.
Ramón Puerto Moyanto.

De Fuente ha , Lancha
Florentino ' Moyarro Fernández.

-- Dado mi Hinegosta 	 Dinque
.de Julio de 1946. •—Luis A. Burón.—
El -Secretaric‘ P. H. Ignacio Barbero.

CORDOBA

Núm. 2.802
Cédula de citación

En p roveido dictado por el señor
Juez de Instrucción del distrito nú-
mero uno de esta Cap i tal, en el su-
mario que se Instruye con el número
202 da 1946 por hurto de prendas a
Dionisio _Carriconco Torregrosa,
de 24 años, casado, feriante, natural
de Puertollano. cuyo actual para-
dero se ignora, ha mandado se cite
por medio de la p resente que se
insertará en el BOLETIN OFICIAL
de esta p rovincia, al perjudicado
referido, p ara que dentro del término
de cinco días comparezca ante este
Juzgado, con el fin de recibirle de-
claración y ofrecerle el sumario re-
ferido: a p ercibiéndole de que sino
lo verifica te parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

Córd aba 13 de Julio de 1946.—El
Secretario, losé María Cortázar.

irez
)1. LI Z G A t' O S
6s.
lee Cate

'

les,

Núm. 2.858
tuan . Peses León, natural y vecino

de Adamuz, cuya filiación y demás
circunstancias se desconocen, com-
parecerá en el término de. 30 días
ante don Icise González Soto, Co-
mandante de Artillería, Juez Militar.
Eventual de Plaza número 3, sito en
la calle Encarnación Agustina núme-
ro 1. 0 a notificación de la resolución
recaída en el procedimiento Suma-
rísimo Ordinario número 35840,
que contra el mismo se instruye ad-
virtiéndole que de no verificarlo se
dará por notificado. •

Córdoba a 16 de Julio de 1946. -
El Comandante Juez instructor, José
González.

Carlee

dier
da
go.
Hidalgo:

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm.. 2.778

si Luis Antonio Burán Barba, Juez
le Instrucción de Hinojosa del Du-
que y su ¡partido. 	 .
Ron-el preeente • hago _ saber: Que

habikdose dictado auto de so•bresei
miento provisional en • las e.xpediee
tes de responsabilidades Políticas
namitadc's en. este Juzgado,. :contra
los individuos que a continuación se
d MI han recobrado les mismas la
lime administración de sus hienes.
Vecinos de El Vitslot ek les Pedroch-es

luan 'Calero Murillo.
Fralcisoo López Sánchez.
Vecinas de Hinejlosa del Duque
;emite Ponte Estévez.
-erenzo Durán Villiarreal.

Romeno- Sivestre. -
Wrian Cranado Aranda.
kil loltio Cerro Murillo.
Pedro Ramos Navarro.
\suncieyn Fernández Mono.
Isabel Balisetta de la Cruz.
kuel Revaliennte Velasco.
Gabriel Rufo Martín.
'tie Rubio Melero.

Mecidos' cle, Fuente la Lancha
Jesús Aguila Sánchez.
Itik Díez Morales.
Angel, limero Gómez.
Dado en Hinojosa del Cuque a 9

411 i0 dle 1946.—Luis A.Buröni.--lSecretariet, P. H. Ignacio Barbettre

Núm. 2.857 	 .

Ant-onio Cortés Cazalla, natural y
vecino de Adamuz, de profesión
carp intero, cuyas señas Y "demás
circustancias se desconocen. com-
parecerá en el plazo de treinta días,
ante don José González Soto, Cc).-
mandante de Artillería, Juez Militar
del Eventual de Paica número 5 sito
en calle Eacarnaciói Agustina nú-
mero 1 a.notificación de la resolución
recaída en ellp. S. O. n.° 538.40
que contra el mismo se instruye ad
virtiérdole que de no •venfe.•.arlo se
dará por notificado.

Córdoba a 16 . de -Julio de 1946.-

EI Comandante luez Instructor, losé,
González Solo.

de -lisia Casa de 'Suero, en la Plaza
del Alcázar, frente a la Prisión Mi-
litar, trasladándolo -a este Hospital
de Agudas dand,e falleció a las 18
horas, a «tia de que d'entra de dicho
ténmino camparezca ante este Juzga-
do sito calle Góingora sin número, al
objeto de prear declaración en el
su mario que instruyo, baja el número
222 del conliente año por muerte
de aquél, facilite las- circunstancias
necesarias para inscribir su defunción
y hacerle el ofrecimientcy del arttícule
109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal; apercibkndoile en otro caso
de paranle e perjuicio a que haya

. lugar.
Dado e andaba a 17 de Julio e

1946—Ventura Aria,.—E1 Secreta'
do, P. S. Juan de Sosa.

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 2.809

En el sumario número 18 de 1946

sobre hurto se ha decretado con esta
fecha la detención del procesado
Manuel Jurado García de 25 años,
albañil, soltero, hijo de Manuel -y
Purificación, natural y vecino de
Priegotaor lo que intereso de la Po-
licía judicial procedan a la busca y
captura del mismo, poniéndolo caso
de, ser habido a mi disposición en
expresado sumario.

Dado en Priego de-Córdoba a 13
Julio 1946. -losé Ruiz. -El Secreta-
rio, José Casas.

MONTORO

Núm. 2.811
Don Fernando Pubiales Poblaciones

Juez de Instrucción de esta ciudad
de Montoro y su partido.
Por el presente edicto, hago saber:
Que segúa orden recibida del

Excmo. Sr, Presidente del Tribunal
Nacional . de Responsabilidades Po-
líticas, se ha dictado auto de sobre-
seimiento provisional en el expe-
diente seguido en este Juzga rlo con-
tra Antonio N'adueño Ganzález, con
fecha 21 de Septiembre de 1945 y
por lo tanto ha recobrado la libre
dis posición de sus bienes.

Dado en Montoro a 2 de Julio de
1946. - F. Rabiales. El S2cretario,
Eduardo Vera.

ALMEDINILLA

Núm. 2.816
Cédula de citación

El Sr. Juez de RiZ de esta villa,
por providencia del día de hoy, cita
al perjudicado, cuyo nombre se ig-

nora, a fin de que concurra ala Sala
Audiencia de este Juzgado, 'sito en
G. Franco, 17 el próxime . día doce
de Agosto y hora de las diez a cele-

- brar juicio de faltas, en virtud de de-
nuncia de la Guardia Civil "de este
Puesto contra N/baile:1 Ruiz Cama-
cho por hurto de bainas de veza con
un peso de siete kilos, bajo apercibi-
mientos legales, y justificar la pre-
existencia, acordado en el juicio
209-46.

Almedinilla 6 de Julio de 1946. -
El Secretario, Anionio Pérez.

Qca

ón

Yl.

"Núm. 2.864

Don Antonio Pérez- Murillo, Secre-
tario del Juzgado de Plz de esta

de A l medinilla (Córdobl).
Doy fe: 'Que en el juicio de faltas

que se tramita en este Juzgado con

Núm. 2.897

Don, Ventura Ada te ' Vivanocts, Magise
"tracio, Juez de Instrucción Número

das de eAa ciudad.
Par virtud del presente y término'

de quinto día cito y llamo al parien-
te más cenc,ane.edie un individuo des

•Ce:decido cornto de nne 65 años de
edad, .de regular estatura, 'más- bien
delgado; vestido cien guerrera kaki;
pantalón osturo .y calzado can alpar-
gatas negras que el día. 13 del actual
fué recoge-lo egefermo pe loe camilleros

. Núm. 2.803
D
on Luis Antonio Burón Barba, Juez

s.

de Primera leistancia e Instrucción-
de esta ciudad y su partido.

*10, 	 al-iago saber: Que pi 'r haberse sobre
ndez.

	

	
ido el expediente. de responsabili-dad Política que; se ha i nstruídioi con¡arda. •

hez 3f3rt! 	

los expedientades que después
/kan necobrado la libre adinInistración ele SUS bienes canceran-be cuantas Medidas o anotacioneshubiere p itodueide con' tal m'olivo.

, Hi nIctiesat del Duque
teueru Leal Martínez.

Aireo Romero.
„Ala») Jurado Pene.

Herruze Atlanda.
Sebastián Pérez Herrador.

'Núm. 2.833

15ton Luis- Antonio,. Beiró•n Barba, Juez
_ ce Primera Instancia e Instrucción

de esta ciudad y su partido.
• ..Haigo saber: Que por haberse -so -
breeidc el expediente de responsa-
bilidad política que se ha instruido
confita los expedientados que des' •

pués . se d'ránt; han recobrado la li:
bre 'atdministraCiión de sus bienes
Cancedándese cuatata_s medidas o ano -
tacio1es sk hubieranr producido con
tàl nielivp.

De Hintojosa del Duque
Pedro C'aballerlo Sánchez:
Vicente Rubio Modero. .
V/c:tarja acopar Franco. •

Ricardo.- Feeenández Paula.
Manuel Márquez Pareja.
Emilio . de la Cruz García.
Gregoo Berd.te-z Pereat.
Vicente Ureña Villasec:a..
Juan Manuel Jurado Oóneez.
Samuel Caballero , Torres.

De Belalcázall
Andrés, García Murillo. •

Manuel .Va-leinitín Pizarro.
.Antointio García Blázquez.
José Ruiz de la-Cruz.
Celedoinice Santas . García.
Rafael Medina Pineda.
Joaquinta Cáceriee Gómez.

El Viree de los Pedroches•
Manuel. Galán 011era.
Antco 1...45,pez Prados.
Alfonso Rit:iz Ritedrahita.
Antonio Lópee'Muireno.
Oraeita López 011ero.
Tomás 'Ruiz Moreno.
Félix Prladirea Gómez.
Jiosé Jurado Moyante
Fernando Mjain¡sillaj Pledrabit a.
Rafael Gómez :Moyano.

	

Antonfel 	 Pie.drahita •
Juan José Prados- Sá•nchez.
Jcpé Bala-Loe Alcánttana.
31-Isús Gailcí a Góaniéz.•'.
José Moteta López.
Franciszei Gómez García
Victonlano Moyano Navas.

	

. 	 Villanalte
Alfonso 1)arricto- Luna. .
Olegariot Sánchez Cabillena.
Juan Sepúlveda Icleañoz.
Alejaindre Aranda Manitsill a.
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ADMINISTRAC1ON DE AS11(11

- Citaciones y emplazamientose

materia criminal

agio los apercibimientos prooleo

de- echo, se cita o emplaza poi 1010

Tribunales respectivos a 133 Mol

que a Continuación se expresan 0.10

comparezcan el día que se les

dentro del término que se les fils.11

tae descìe. la feche de la publica0

anuncio en este periódico oficial reett

yio a los artículos 178 de la leY

luiciamiento Criminal, 380 del CO

Justicia Militar y 63 de la 1.4l

cisaniento Militar de Mario.

Núm. 2.836

BAPPAGAN CANTE120,10

cino de peearroya y cuyOS

circunstancias se desconocen0

sado por hurto en la causa

176 (1.01946, comparecerä er110,

do de diez días ante el luzgO

Instrucción número 2 de Co0

apercibido en caso 
contrariod‘g

declarado rebelde.
Córdoba 15 de Julio de194"''',

Secretario P. S. Juan de

"
Juez de Instrucción."'

rura Arias.

IMF'. 
PROVINCIAL:e-019

tsOLETIN

sus..bienes, '

Borrero, los cuales hall reco
libre disposición de brarle,

cretario P. H. luan de D. Villase

1946 . - Aureliano Berniúdez-4

lec aea sa :dad' :ne'

José Serrano Luque, de 43 aiicte,

Dado-en Bu j alance a 1'5 de lultee

BUJALANeE

Núm. 2,90e

N/recinto de Bujalance, CO n domicii4

antecompareceránte ese Juzga
s 	

:111
dtéeerlm.ein,

ailnäipCior'iSecalcöntndul'ii:lárepcpter el sdeTeläitodedoe.e b4
estafa,, apercibiéntile e

pordr:sumarier número

tdaetivanode

rebelde.
Al propio tiempo ruego y

el n.° 128-46 ha recaido sentencia
cuya ,parte dispositiva y fallo crce
así:

Sentencia.-En la villa de Almedi-
nilla a 4 de Julio de 1946. Visto por
*el Sr. don Rafael Roditguei Vega,
Juez de esta villa, el presente juicio
de faltas, seguido en virtud de de-
nuncia de la.Guardia•Civil del Pues-
to de Sileras, contra Dolores Serra-
no León, meyor de edad, viuda,
vecina de Sileras, sobre hurto de
habas verdes de una finca del Ba-
rranco del Lobo de ignorado per-
judicado siendo parte el Sr. Fiscal, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Dolores Serrano León, ma-
yor de edad, viuda, vecina de Sileras
a un día de arresto menor, que lo su•
frirá en el depósito municipal de esta
villa con devolución del fruto interve-
nido al perjudicado si es habido o
en su caso entregarlo en esta Alcal-
día, a fin de que se haga con el, lo
que las leyes ordenen, y a las costas
y gastos de este juicio. - Así por es-
ta mi sentencia definitivamente juz-
gando, lo pronuncio mando y firmo.
-Rafael Rodríguez Vega.- Pubrica-
do.- Sellado. - Fue publicada en el
día de su fecha.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación al perjudicado cuyo nombre
se ignor) expido la presente para su
publicación en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia con el Visto
Bueno del Sr. Juez de Paz Suplente
en Almedinilla a 4 de Julio de 1946.
-Antonio Pérez. - V.° B.° El Juez

de Paz Suplente, Ariza.

Núm. 2.882
Cédula de citación

El sellote Juez de Paz de esta villa
por providencia del día de hoy, dic
tada en juicio de --faltas número 122-
46, por hurto de habas verdes contra
Calmen Ariza Sánchez y diez más,
vecinas de esta villa, ha mandado
citar al perjudicado, o . perjudicado's
cuyo niombre se-ignoran, parar la ce
lebración del contespendiente juicio
de falta,s, el que tendrá lugar en la
Sala Audiencia de este Juzgado) sito
en Generalísimo Franco, 17 el pl.:3
ximo dla 14 de Agolsto y hora de las
diez y acredite i• de
ochenta y ocho kilos de dicho fruto;
bajo apercibimientos legaleS.

Almedinilla a 12 de Julio de 1949.
—EI Secretario-, Antonio Pez.

LUCENA

Reseña de la cabaUería

Burra de unctst 20 'añors de edad,
blanca, talla mediar tab sin hierro,
con accidentes en les encuentros de _

hoiCate y en las caderas del ata
hure.

MARTOS.

Núm. 2.887

Antonio Cortés Rere, de 22 arios,
hijto de Juatni y de Gracia, •soltero,
albañil, natural y vecino de Torre
donjimenio a tal calle Doncellas
mello 9, qu,e ttivoi su último dolmicilio
en Córdoba a la calle Cárdenial Gon
záltez ti-in:mero 106, para que en el
término de 'diez días cantados desde
el siguiente al de la publicación- del
presiente en licts BOLETINES OFICIA-
LES de Córdoba y Jaén, comparez
ca en el Juzgado de Inetnucción
Martes, con el .objeto de ß er reducido
a prisión decretada per la Audiencia
provincial die Jaén en auto de 25 de
Mayo último, dictado 'en el sumario
d'alerto 182 ele 1940, seguido por el
delito de hurto, :apercibiéndole que
de no verificarlo 'será declarado re-
belde y le parará el . perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.'
Martos 15 de Julio de 1946.—El

Juez de Instrucción,. Firma ilegible.

NAVALMORAL DE LA MATA

Núm. 2.898

Don José MaKa, Mirón, Luengo, Juez
Comarcal sustituto de esta villa, en
funcionets de instrucción del paiitidet.
¡'oir el presente se cita, llama y en]

plaza a Rafael Hernandet Ariza, na •

turre de Puerto de Reja de oficio he
jalatero ambulante, de '17 años de
edad, y Rafael Rodalguee Péitez,
10 arios de . .eelad, natural de Villa
franca de Córdoba, -de Oficio hojala
te-ro andattlaInte cuyo actual paradero.
-tse ignora; a fii de que se presenten
en este Juzgado, dentrlo del término
de diez días, para ser reducido a Pri
sión y iser oídos tia el s'sumario segui:
do en su contra con el niúmere. 54 de
1946, por ilabo; bajo apercibimiento
que de no comparecer 'serán declara -
dos rebeldes y les parará el perjui-
do' que haya lugati
'A la vez encargo a todas las auto

ridades, así civiles 'como militares y
depedientes de la Policía judici/
procedan a la busca y captura de di-
chos ,stitjetos, conduciéndolos con las
seguridades* debidas al depórito mu
n'pal de elsta .villa -y a dispictsición de
este Juzgado, si fuesen habido-.
. Dado Navaihnoral de la Mata a . 4
de Juro de 1946.--José M.
El Secretario, Firima ilegible..

BAEZA

Núm. 2.899

Cédula de citación

Plor proveído ,de este día dicta Aci
ent tel sumario que se instituye en 'este
Juzgado con el número 59 cle 1945
sobre Intea-vención de un, bulto ene
ttAo, de 13 . arios, de 1'20 metros de
aliada, capa negra, .ojibociclaro, con
accideintailes en dorso; costillares. *y
grupa del lado derecho y braguila
.vatclo, se ha acorado citar* a la perso-
na que sie crea dueña de dicho se
movie:nte para que en el .término de,
cinco dfais a contar desde el sigruien
-te al en que tenga lugar lai inserción
de la pileerente en los -BOLETINES
OFICIALES -de iätst prelvincieS de Gra
riada 4 Córdoba y Jaén comparezca
ante eeltet Juzgado de Instruccón
Baeza (Jaén), ,a1 objeto de , recibirle
declaración, y de que recoarecat di•
cho bunrc, .ante la presencia judicial.

Baeza 30 de Julitá de 1946.—El Se
cretario .judicial, Firma ilegible.

PUENTE GENIL

Núm. 2.908

Céduia de citación

En cumplini,iento de lo acordado
por el %.siefior Juez municipal sustituto
de esta villat-en juicio de faltas mime
ro 426 del ario en curso. que •sie
trluyel por este Juzgado sobre
intaventión rdie variots kilos de acei-
tuna de dudosa, procedencia al vecino
de esta José Prados! Aires y su espe-
sa Pilar P,efia Villar, se cita por me-
dio de la -presente. cédula a los que
sbe cazan duefilcist y perjudicados co
mo consecuencia de dicho hecho, al
Propio tiempo que se les cita para

, que el día 8 -'de Agosto próximo
a las doce horas, comparezcan; ante
este J(uzgaido, lita Contralmirante, 14
para asisti•r celebilación del co
rresp'ondieste. juicio, pot lo que asis-
tirán pnovistos de (los medios de
prueba- de que intente- valerse, ha-
ciénclosieles el ofrecimientoi de dicha
procedimiento conforme a lo que pre-
ceptita lel \ artículo , 109 de la Ley de
Enjuiciauniento 'Criminal.

Dado en Puente Genil "a 15 de Ju-
lio de 1946.—E1 SeeretWc . Firma

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 2.886

Don Pedro Bscnibano Serrano, Juez
die Instrucción de este partido.

virtud del presente se niega a-

las autoridades y agentes de la Po-
lida judicial1 procedan a la busca y
rescate de un burro que después se
reseñará, prOpiedad d.e Manuel Va -
Ile 	 vednio die ésta, destapa -
recicle del sitio Puerto Rloin, término
de ésta, el dia 14 del actual . dele
niéndose a sus poseedoreis si no acre-
ditan su legal adquisición; pues: arr

lo he a.cordadio en el sumario núme
, 150 ,de 1946 plor hurto.

S .e ri a
UnI burro de dos •aiños, ienterot, con

1'22 .rnetrs de alzada, capa, rucia,
bajflavado y. entiende !por 'Perito Y

'Cl hiele° La Mundial V. 6 en anca
izquierda.

Dado' en Agu'lar de la Frontera a
17 de Julia de 1946.—Pedro - Escri-
bano.—E1 Secretado, J. García.

Núm. 2.834

Por el presente se cita llama y

emplaza al procesado Amador Fer-

nández Díaz, de 16 arios de edad,
soltero, hijo de Amador y Concep-
ción, natural y vecino de Puente Ge-

nil domiciliado últimamente en la
calle del Pós i to número 4 cuyo
actual paradero se ignora para que
en el término de diez días comparez-
ca ante la Audiencia Provincial *de
Córdoba a responder de los cargos
que contra el mismo resultan en el
sumario número 163 de 1945 sobre
robo apercibiéndole que de no ha-
cerlo le parará el perjuicio a que
haya lugar y será declarado rebelde.

Aguilar de la Frontera-l3 de Julio
de 1946.-P. Escribano.

BUIALArCE

N ú . 2 866

Don.Aureliano Bermúdez Ruiz, juez
de Instrucción de este partido.
llego saber: Que por auto dic-

tado por la Comisión Liquidado-
ra de Responsebilidades Políticas,
han sido sobreseidos " provisional-
mente los ex-pedientes de Responsa-
bilidades Políticas que se seguian a
los vecinos de esta ciudad Francisco
V-illafranca Morales y Antonio López

Núm. 2.885
Don joee Alvarez de Sotomayor y

Laxa, Letilado, Jiu& Muinicipal
gustifútlob eni funciones . de Instruc
ción de este partido.
Per el presente en nomine de

S. E. el Jefe 42.1 Estado Español
(q. D. g.), requiero a Metas las au

toridaeles de la Nación y dernä S.

agetnttes de que se compone la Poli-
da ¡uclielal, para que procedan a la
busca, ocupación: y rescate de la cae
ballettía que al final se resellará, la
que de ser habida será remitida a
etste. Juzgado juntanieinte con sus po-
Seedorres, et autores del he-
cho, y que fué hurtada al vecino de
ésta Manuel Cabeta Alarnos, el día
13 del acetriente mets, de terrenos del
Cortijo dertorninade "Casillas del •

Migue", pues así lo he :acordado en
el sumario que con el número ciente,
de este año instruyo con 'tal motivo.

Dado en Lucenar a 15 de Julo
1946.—jime A. de Sotomayor.—E1
Secretario, Antonio Escoban..

teea toldas last . anterlida,des bbto
les ccmoi militares y demás isel.
duos de que se compone la%
judicial, procedan a la buscan
tura de :dicho procesado, peili
casto de ser habido a disposicikb
este J t̀uzgado ern el arresto mtinitig

de esta ciudad. 	 -
Dado Bu j alainCe a 16 de S

de 1946.—Firma ilegibel.-El Sec

tar:cii P. H. Juan de D. Vittae,

HUELVA
Núm. 2.867

Virgilio de los Llanos Mas, de?

conociéndose nombre de los ude
domicilio y demás' datos, t'ir]

plazo de 1946, destinado come
cluta por el cupo de Córdeb0
Regimiento de Infantería de Gratti
número 34 de guarnición ene

Plaza, al cual se le sigue Expeditli
por fdlta a incorporación; come
cera ante Juzgado sito en la Celi
Méndez Núñez númeroll,enele
mino de treinta días y anteelSrJ;,)

Instructor del Cuer p o don MI
Granado Holgado, bato auetä

miento de ser declarado rebelde.
Huelva a 13 de Julio de l946

Teniente Juez Instructor, PvelroGe

nado Holgado.
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